
 

 

 

ANEXO 5. FORMATO DE ASPECTOS RELEVANTES DE LA EVALUACIÓN (FARE) 

 

Nombre de la evaluación: 
Ficha de Monitoreo y Evaluación 2021 – 2022 Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos 
para la Población sin Seguridad Social Laboral. 

Objetivo de la evaluación: 
Contribuir a la toma de decisiones y la mejora de los Programas presupuestarios considerados 
de desarrollo social, ya que permite mostrar el avance de forma estructurada, sintética y 
homogénea para un ejercicio fiscal. 

Tipo de evaluación:  
Evaluación Específica: Ficha de Monitoreo y 
Evaluación, numeral 54, Anexo 2e 

PAE:  2022 

Ramo: 12 Salud 

Modalidad 
y Clave Pp: 

U013  Denominación Pp: 
Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la 
Población sin Seguridad Social Labora.  

Unidad Responsable (UR): 

Coordinación de Financiamiento 

Unidad de Coordinación Nacional Médica 

Área de Evaluación de la 
dependencia (AE):   

Dirección General de Evaluación del Desempeño 

Instancia Evaluadora (IE):  

Denominación:  Dirección General de Evaluación del Desempeño 

Coordinador(a): Mtro. Ibelcar Molina Mandujano 

Colaboradores(as): 
L.A.I. José Luis Fabián Roque 
Mtra. Rosalinda Bañuelos Ubaldo 

Procedimiento de 
contratación: 

No aplica Costo de la evaluación: Sin costo 

Tipo de contratación: 

Evaluación realizada por 
parte del Área de 
Evaluación de la Secretaría 
de Salud 

Fuente de 
financiamiento: 

No aplica 

Instancia de coordinación de 
la evaluación: 

Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

 

Descripción del Programa (Extensión máxima: 1000 caracteres) 

A través de transferencia de recursos de forma anual, contribuye a el acceso y continuidad en la prestación 
de servicios de salud con calidad que demanda la población en condiciones de vulnerabilidad y sin seguridad 
social, preferentemente en regiones, municipios y localidades con bajo Índice de Desarrollo Humano (IDH) y 
de alta o muy alta marginación, a través del fortalecimiento de las redes de servicios de salud del primer nivel 
de atención y de hospitales comunitarios de los Servicios de Salud en las 32 entidades federativas, incluyendo 
a los Centros Regionales de Desarrollo Infantil y Estimulación Temprana (CEREDI), así como a las unidades 
fijas y móviles de IMSS Bienestar que presten servicios a la población objetivo, en los términos que se 
convengan dentro de los instrumentos jurídicos que al efecto se celebren. 

 

Principales hallazgos de la evaluación (Extensión máxima: 1000 caracteres) 

Fortalezas:  
Cuenta con Criterios de Operación actualizados que orientan la distribución de asignación de los recursos. 
Contó con Programa Anual de Trabajo 2021, siendo una herramienta fundamental en el avance y 
consolidación del sistema de salud. 
 



 

 
Cuenta con una MIR con indicadores actualizados, que permite establecer parámetros que miden el avance 
en los objetivos del Programa. 
Debilidades:  
1.En los resultados de la MIR, especifican que la entidad tiene una fecha para presentar su cierre, el numeral 
menciona un criterio diferente, ocasionando que la información no se encuentre con oportunidad. 
2.Los medios de verificación de los indicadores de la MIR, necesitan dar cuenta de los resultados obtenidos en 
el cumplimiento de objetivos y metas.  
3.Los indicadores de la MIR, es pertinente priorizar la elaboración del diagnóstico para fortalecer el Programa. 
4.No cuenta con información de avance de Indicadores de manera oportuna. 
 
Oportunidades:  
1.El Programa logra establecer condiciones para el cumplimiento de los objetivos. 
 
Amenazas:  
Los indicadores de la MIR consideran resultados en el proceso de transferencia de recursos a las entidades 
federativas para la prestación de los servicios de salud, sin embargo, no mide resultados a la población que 
son beneficiarios directos de los servicios de salud. 

Principales recomendaciones de la evaluación (Extensión máxima: 1000 caracteres) 

1. Establecer los mecanismos que permitan armonizar el Programa presupuestario con la 
normatividad vigente.  

2. Se sugiere establecer mecanismos que permitan actualizar los medios de verificación para la 
rendición de cuentas de los indicadores en el logro de objetivos y metas.  

3. Se sugiere dar prioridad en la elaboración del diagnóstico del Programa para mejorar la MIR y sus 
indicadores y, en consecuencia, fortalecer los resultados.  

4. Se sugiere analizar el objetivo del Programa a través de la Metodología del Marco Lógico para 
mejorar los indicadores de la MIR, que ayuden a fortalecer los resultados que recibe la población sin 
seguridad social laboral.  

5. Se sugiere establecer mecanismos que permitan contar con información oportuna para el análisis 
de los resultados que permitan el proceso de mejora continua. 

 

Recomendaciones para el proceso de programación y presupuestación  

(Extensión máxima: 750 caracteres) 

El programa presupuestario se encuentra debidamente armonizado con la normativa vigente, misma que se 
aplica para el cumplimento de las diversas disposiciones que rigen el desempeño del mismo. 

 

Notas: 

• El FARE deberá ser enviado a la UED y al Consejo, de conformidad con lo establecido en los numerales 
34 y 35 de este PAE, junto con el informe final de la evaluación. 

• El FARE contiene la información señalada en el numeral Vigésimo Octavo de los Lineamientos 
Generales para la Evaluación de los Programas Federales de la Administración Pública Federal, con 
excepción de los incisos V, VI y VII.  

•  El FARE constituye el principal insumo para integrar el informe trimestral al que hace referencia el 
artículo 107, fracción I, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH).   

• El FARE constituye uno de los principales insumos para la integración del repositorio de evaluaciones 
que señala el artículo 303 Bis del Reglamento de la LFPRH. 

 


